
,-

., 

' . 

,•, 
' ' 

. ' 
1 ' 

• \ ' • • , ,. , , • • - G" • 

Las subastas de aprbvechamientos forestales' en .las': 
· que"los Ayuntamientos ejercit~n el derech(; de tan­
. teo qué les ¿~ncede. ~1· arÚc~lo 86 ~del R. e al de-cre:to 

~- -de17 de.:octubre de l925, ¿entrañan un~ t~ansmi­
sión. de bie~es sujeta al impuesto de Derechos reale~~ 

La cuestJOn en un ciada plan téasc en Jos c~sos, por cierto frecuen' ísi­

m,os, en que los' Ayuntamientos, aju~tándose a las normas en VIgo~ so­

bre JilOntes de utilidad pública y contratación administrativa munici-. \ 
pal, saean a pública subasta la concesi.ón de aprovechamientos forcs-

. tales extraordinariOS (á~holes ,derribados por el :vienrci, secos, 'restos. 

de incendios; etc.), que han de realizarse en· -los 1)10ntcs 1 de propios 
~-xeept~ados de- la_ desamortizací~'m. 'Puede o~umr en est,as s.tl ba;tas, 

_y la -mayoría de 'las veces ocqrre, que "una vez adjudicado el rema t.? 

provisional~enté a favor del mejor postor, acuerden_ los Ayunta-' 

; mientas subastador-es hacer uso de ]a. facultad que les concede el ar~ 

" 

' ' 

• tículp .86 del Real decreto de '17_de octubre de 1-925, que dice: "Los 

.A y,un tamientos. podrán ejercer el derecho d-~- tanteo. ~n 'c1 plazo de 

ocho días' despw!s d,e éelebradas las ,subastas- -de los productos de sus 

montes •. adjudicándoselos por la máxima postura que s.; haya hecho." -
En esros_ casos, si las subast'as concluyen con la adjudicación d~finÍ' 

tiva d~ los árboles. 1¡ubastados a ·favor del mejor postor, no hay pro-
• blema:--induoáblerrÍente-q:iste una.transmisión de bie~es muebles dr.l 

Ayuntamiento al. ~djudicatario. En cam?io, si los Ayuntamientos 
~ impiden ]¡¡ conversiqn de la~adjudicacíón provisional en definitiva, a 

- virtud -del ejerc~io del de~e~ho de t;nteo a -que acabamos de ~eferir­
. nós, surge. la duqa d~ si ·enton(es habrá o .nó habrá ·transmisión de 
'bienes. · 

No~otros .entendemos que el ejer~tciO por parte de los Ayunta-­
mientos· del derecho de tanteo entraña una transmisión de bienes. . -
Para _f~ndafDentaí:- semejante opinión -intentaremos pré'cisar, ante todo, 

los dqs eXtremos siguientes: la naturaleZa· jurídica del derecho .de tan-
J - ' o 

/ . 
.. 



(\ 

786 LAS. SUB:ASTAS DE APROVECHAMIENTOS. FOB.ESTALES. 

- . . 
teo ·de que se trata Y. 1; .posición' jurídica del adjupi'catario pr0Vl-
sion.Pl. · ' 

Este derecho 9e tanteo constituye una novedad. en la contratación 
admjni"strativa, que ~l.realjza(se, generalmente, por·d trámite 'de la su­

. basta, es poco propi~ia .'a ·la admisión de pr1vilegios en favor de pcr." 
• SO!'~ a determinada ; ·jndete;mi"nada que _pu~dan alejar. Ja concurrencia 

de licitadores. De aquí _que tenga¡nos pocos ejemplares de estos dere­
chos de preferericia en nuestra p~ofusa _legislación· administrativa {la 
li~ta queda" casi agotada con el tanteo que nos 'ocupa y· el creado por -
-el Real d~creto d~ 17 ge f~brero de.· 1 925• a favor ae los Municipios en . 
relación con los aprovechamientos de pastos) y que la jurisprudencia 
sea poco copiosa eri esta. materia.· Es preciso acud.ir a la doctrina y_ al 
campo de las leyes ci'.'_iles para poder diagnosticar con acierto acerca de 
la natural;za jurídica, significación y ·akance de este derecho de taQtCO. 
Situados en este terreno, podemos sentar la' afirmación anticipada de­
que la naturaleza jurídica del derecl)o ·de tanteo cc)ncedido a los Ayun­
tamientos en relación con Jos· apr-ovechamientos forestál~s no es otra 
que la -del tanteo regulado por nuestras·ley:es civiles. Institucionalmen­
te, el derecho de tanteC? __..es siempre up "derecho de adquisició~ prefe­
r~n te" otorgado a un, a persona por la ley o por el pacto, y el que tenga 
carácter personal o ;real, o que semejante facultad se derive directa­
mente de la norma legal o de l.a conv~nción, así como el que la- l~y 
de la que se derive sea civil o administrativa,_ en riada altera su carác-

. ter esencial apuntado. En consecuencia, dada !a substancial analogía en­
tre. este tanteo.legal'administi-at'ivo y el tanteo de Derecho privado. 
su ejercicio"p-or parte 'del Ayuntamiento produce la "subrogación" de 
éste en la posición jurídica del adj_udicatarip provisional,· no sol~me.nte 
porqu_e de ·"hecho" conviértese el tanteo en un""retracto, sino porque 

-de "derecho" prodúcese esa sub~ogación consiguiente al ejercicio del 
retracto, "ya que-éomo dicen Pérez y Alguer~l tanteo y-d .re­
tracto vienen a ser no dos derechos distintos, sino en rigor dos fases 

·de un mismo derecho". 
En _armen ía con esta doctrina se tiene declarado en el terreno eco­

nómico-administrativo que el ejercicio de est~ -derecho de tanteo "pro:. • 

duce la subrogación del Ayuntamiento en la. persona del remata_nte 
provisional", siendo evidente "su analogía, que· es identidad más bien, 
según la opinión de los modernos tratadistas, entre -este derecho de tan-

. teo y el de ret.:racto" (tallos del Tribunal Económico-Administrativo 
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de ia provincia de Burgos de 27· de· ·JuniÓ- de 1940 y 2 de enerÓ d{: 
1942) .·Por su pa~te, la -"jurispr_udencia_~de nuesÍ:ro~ Tribunal -Supre­

'1Ilü; en una cuest-ión. civil,. rectino¿e "que' si bien las .;ala.bras tan-~ 
teo y retracto no son rigurosamente sinónimas,. está: fyeta dé todá 
duda_ que el ta~lteo, cuando .se- usa· este yocablo ~n. nuestras le'yes· .. 

compr~nde gen'éricamente ·;¡mbos derechos por 'te~d~r a igual, finálid~d. 
~ o se¡¡ a la ·preferencia qué. aquéllos conceden en algiJ.nOs casos a deter- . 

minadas personas _para adquirir por el mismo precio la cosa vendida de · 
·tal suerr.e ·que a quien tiene el dereého de tantear asiste el de retraer."­

_(Sentenci~ de 10 de marzo de 1898) .'El mismci Tribunal Económico-
Administrativo Central, no obstante disentir, éomo luego veremos, 
del criterio que venimos· m'anteniendo, no tiene más remedio que reco­
nocer que el d;·rccho de. tanteo oto·rgaáo ~ ÍQs Ayuntamientos por" el 

art. 86 del Real decreto de 17 de octubre de 1925 "es 111ás propiamente 
constitutivo del derecho dé retracto, cuyo efecto es el de rescindir· la 
enajenación ya consumada". (F~llo de julio :de 1942.) ' 

El fallo_ últimamente. ci.tadp niega- que este derecho de tánteo pro­
duz-ca los efectos sobrogaro~ios ·a q-ue hemos hecho referencia y que,·p.or 
consiguiente, e"xista transmisión de ~bienes, fundándose en que este de: 

~c-ho rro tiene ·parentesco alguno con los tanteos legales -regulados por 
e1 código civil a propósito de la-enfiteusis, la rabassa :mo~ta y la pro­
píed;ci de ·casas por pisos, ya -que todos estos tanteos 0erdtán.se "-antes 

de .que la. enajenaeión se ef~ctúe" y, además, la prefer~ncia para la 
adqui.~ición se atribuye en dlos a "tercera persona.,, circunstancias que 
no concurren en el tanteo que estamqs examinando. 

\ 

Con todo el respeto que nos merece _siempre el aqtorizadísímo cri~ 
terio del Tribunal Econúmico-Adminístra~ivo Central, la objeción re~-­
lativa al momento en que debe ejercitarse el derecho de tanteo, no nos 
parece definiti~a. El ta~t·?o sería un derecho inúti¡'_si nq pudiera actuar 

en su segunda fase llamada de retracto, subrogand~ al tanteísta 'e.~ la 
posición juf"ídíca éleJ· adjudicátario -pro_visional: Por eso, el art. "86~del 
Real decret; d~ 1925 faculta a ·los Ay.untamknt_os para que pued~n 
ejercitar el tanteo "desp~és de- celebradas· las subastas", y lá" Sentencia 

_del Tribunai Supremo de 20 de; octubre de 18_88- establece, ·a pr6pó~ 
sito de la venta dc_ bi-enes por. efecto de· las leyes desamonizadoras. que 
en ei caso d~ que_no _pueda saberse previamente el precio de Jos bienes 

. venaidos,-podrá ejercitarse el derecho d-e tanteo .. :'de-spués <;le efectuada 

!aventa". 

,, 
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Como los elementos esenciales y ca~acterísticos- d(d tan te; y del re­

tracto. son la facultad de ad-quisición gr'eferente y l"a ·subrogación. tam­

poco puede co.nvcncer el argu~ent:t> esgrimido· por el Tribunal Econó. 

mic-;~Administ~ati,yo Cmt;al _negando <11 tanteo de que se trata. su:,_ 

efectos .. propios por el hecho ·éle ·que la misma persona que venda sea 

la que ia~tee._ Com~·.dice Roca Sastre, ·"el'taf)teo .atr~buyc la facuÍtad 

de adqurir una cosa. pr·e:5cindiendo de si fué o no en otro tiempo pro­

pia del titular del derecho, porque la .circunstancia ci'e haber estado· o 

·no antes en el dominio de dicho titular· no pued~ ;Iterar la naturaleza 

substancial del derecho". ' 

S2gún ·el fallo que estamos comenta.ndo,_ esté tanteo tiene co~o úni~ 
ca finalidad la de posibilitar al Ayuntamiento "la re~uperación de· la 

libre d1sposición de l~s productos de sus o montes". co~ lo cual. aparte 
/ 

de que la readquisición o recuperación es otra de las finalidades que 

por vía ge subrogación persiguen. los derechos de adquisici?n prefe · 

rente; implícitamente se ,reconoce que los productos subastados fueron 

adquiridos por el adjudicatario provisional. 

Pe,ro-podría cibjetársenos-.. todo esto sería admisible si el adju­

dica.tario provisional· adquiriera el dominio de los árboles subastados. 

~Ol)a que pudiera ponerse en tefa de juicio d~sde el p.unto de visqt exclu-
, sivamente adm\nistrativo (1). Pero si en Derecho administrativo se. e:, 

discute acerca de cuái sea el .m'omentp eñ que se pzrfeccionan los con­
traVo~ administrativos. enfocada la .cuestión plant.cada desd~ el punto 

de vist; de las leyes civiles y. con ma'yor motivo, de las leyes fiscales. 

la discusión y la duda huelgan. Si el adjudicatario. provisional y el 

Ayuntamiento concedent~ han convenido en 1la cosa objeto de 1&. su­

basta y en el pre.cio, aunq~c ni la una ni el otro. se hayan entrega-do .. 

la venta se habrá perfeccionado entre ambos a tenor de lo dispuesto' 

en el art. 1.450 del Código civil. Si después de perfeccionada la venta 

s-e produce el hecho futuro e 'incierto del ejercicio del derecho de tan-
• • 1 f 

teo por parte del Ayuntamiento, la adjudicación provisional se resolverá 

y él tant~ísta se subrogará en la posición jurídica del adjudicatario; qué­

n~ es más que un adquirente bajo C0I}dición resolutoria. La venta en 

públic~ subasta es un contrato de adhesión, y por ia p'revia publicación 

de los pliegos 'de cohdiciones (que son la ley del contrato) ya saben •los 

licitadores las ~ondiciones de su adquisición. Si entre ella~. al ser a::ep-

(!) Véase Recaredo F. de Vclasco,: Los contrato~ pdmrnistrativos, pig. 145 .! 
siguientes. 

/ 
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- . 
tadas por ia adhesion dd mejor postor, hubi~'se alguna de carácter sus-

. pen.SIVO-de la -cual se· hiciese depend~~ el ~rfccciOI~a.miento de.la adq.ui­

síclón, entoncés' el resultado sería distinto-del apuntacio. Pero el tanteo 
- 1 -

de que estamos· tratando implica uria facultad de reselución derivad_a 
no,entúame~te de la Ley. El acfjúdicatarío, provisional a9qui€re el do­
minio revocable' de los árholes subastados .. que ·se- convertir'á en irrevo­
cable sí el tanteo no se ejercita. ' -

·En síntesis: entendemos que en las subastas de aprovechamientos 

~orestalés r~alizados con caract·e~ex~raordi-na-rio en mon~es -de propios 
'eliceptuados de la desamortización por razones de utilidad publica, y en . . . ,.. 

·!as que los Ayuntamientos C'Jercitan Cl t¡_mteo de réfer·mcia, existe un~ 
cransmwóp temporal dé. bien€$ a favÓr del adjudicatario provisional 

f una c-retrJOSiTIÍSÍ~~ ci'efii~ItÍVa pOr- VÍa de SUbrogación a favor del 
Aruntamiento -tan t-eísta, al cual se ·le otorga semejan'te privilegio -con 
el -objeto. d~ "salv~g-uardar. _in.direct~mente,, 1~ "posesión de unos mon­

tes que como induídos €n ·el cátálogo le corresponde" (fallo. cjtado 
_del, ;-fríbunal Económico-Administrativo de Bmgos de, 27 ·de junio 
d¡; 1940). El· artículo 7.0 ~el Real decreto de 19 ·de' febrero de 1924, 
al establecer que "los Ayuntamientos podrán e.jecutar 'por su cuenta 
los proyectos de ordenación que hayan presentado, subPogándose en 

este caso en to~os Íos de.recho~ y obligaciones de los rematantes". con-
firma nuestro ·criterio. ' · 

Enfocada d.:sde otro punto de vista la cuestión objeto de! presente 

~estudio. llégase..;::l mist!1u resuí"t'a~o favorable a la €xistencia de trans-
. misión de. bienes. - " 

_, El faJlo citado del Tribunal Económico-Admínis.tra.tivo de la pro-­

- vincia de Burgos de 27 •de junio de 1940 quiere ver en las subastas 
d€._que se _trata un caso de autocoÍHratación. El Tribunal Cmti:al, por 

,el cont'rario, rechaza Jj existencia dd autocontrato fundándose €n la 
·ausencia, en estos casos, de un factor esenéial, cu'¡Ü es 'el de la dupli­
cidad de patrimon-ios 'Iig~dos por un _representante. ~común, ya. q~-e los 
árboles subastados son del mismo· Ayunta1~1Íen~o qu·e los recup€ra por 
ta'n"teo. 

Est-imamos más acertado el criterio del ·Tribunál provincial. ,y. por. 
ende, creemos hallarn-os. ant~ un caso ¿larísimo de autocontrato, en el 
sentido de presentarse en s'ú. forma más simple: dos 'patrimonios'" liga­

-dos por un representa'nte común:. 

El Tribunal Central parte de la base- de que los montes de propios 

.1 
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sobre los que se. réalizan: estos aprov,echamie~tos son de la exclusiv$ 
pcrt~pencía d~l Ayuntamiento. Nosotros, por el contrario, _aun reco­

·nociendo ·que lqs bier;es de propios tienen caráCter patrimonial y h~n 
de con:;id'erarse como d-e-propiedad privada 9e los Ayúntamient,os. en-
tendemos que los montes de utilidad pública exceptuados de 1~ -de.s­
a~ortización n0 pueden" a~imilarse, a.unque sean de propios, ínte'gra­
mznt.: a los. demás bienes de esta última c!ase. Pero, prescindien_do .d~ la· 
trascendent~lísima ·disputa relativa a si estos mon.tes s~n. ,del Estado­
o del Ayuntamiento, y fiján'donos únicamente en la participación del 

< • 
20 por 100 que_ al Estado corresponde _siempre en los montes dz prp-
pios, cuando de la enajenación de sus productos se 'trata (art. 9.0 dr · 
la ·Ley· de 11 de junio de 1856}, -cabe· sostener qqe entre el Estad,o 
y. ·los Ayuntamientos existe ;na especie de condominio o propieda_d 
comp~rt!da (en la Real orden de 28 de abril de 1891 s~ empka la 
expresión "coparticipa'ción") ( 1). 

Partiendo de esta base, cuando los Ayuntamientos venden en pú­
blica s.ubasta los productos de sus 'montes -de propios, bien puede de­

cirse que ?bran repr_esentando una comunidad de biepes por cuotas. 
En la cuota_ patte correspondiente al Ayuntamie_nto (80 por·¡ 00) exis­
te 'autocontrato, aunque su construcción técnica ofrez'ca dificultades (2). 
Pero donde resulta clarísima la autocontratación es en la cuota parte 
perteneciente -a_l Estado (20 _por 100), porque, al-vender, ostenta el 

(!) La existencia de semejante· condominio se infiere. entre orr;s, 'de las ~i­
guienres disposiciones: El' artículo 6.• de la Ley de 18 77 establece que "para aren· 
der a 'a repoblación y mejora de los montes' públicos, contribuirán los pueblos con 
<1 1 O por 100 de todos los aprovechamientos, lo 'que confirrl)a el articulo 25 del 
Rc<!lamcnto de 18 de enero de 1878: en la Real orden de 28 de abril de 1891 st: 

díspon~ que e: 1 O por 100 de referencia debe deducirse de "todos los productos. 
-.sin exceptuar el 20 por lOO que corresponde al Esrado", y_ en la conclusión 2.• de 

dicha Real. Orden se ·dice: " ... por no ser dicho 20 por 100 carga de rebaja para 
los rfecros de la liquidactón de que se trata y sí expresión de coparlil:ipación", con lo 
cull la pnricipación del Esrat¿o viene a ·ser de un 28 por 1 OO. Por su 'parte. la 
jurisprudencia parece inc inarse hacia el mismo "criterio, y así. según el ·Tribur¡al 
Económico Admirtístrati\'O Central. ha ·de ·deducirse del impuesto sobre los bienes 
de 'as personas jurídicas a efectos de la liquidación del mism.o el 20 por 'IDO qu< 
o/ Estado corresponde en los montes· de propios. porque· €Sta parti,ipación es del 
EsL1rlo. y éste.no puede pagarse a sí mismq." (Rrsolución de 3 de enero de 19;>3.) 

(2) En 'la ·cuot~ part€ del A.yuntam.icnto (8'0 por 1 00.) justificase cumplida· 
mente la transmisión de bienes por el juego, que hcmQs asignado al drre:ho d~ • 
tJn!co de que se trata. no siendo preciso, po~ lo tanto, aeudir a la. teoría del 
sC'ibsrconrrahiren. No obstante. a base de la admisión de ·dH:chos y obliga:íone.s 
sobre cosa propia (hípoteci de' prop1ebrio, <aspír;wte al orden sacerc'otal, que_ obliga 
sus propios bicn~s con' la finalidad de qué le sirvan de congrua sus~entación. etc.). 
podr'ia hablarse aquí dd <Ontrato cons,igo mism_9-. ya que el ¡\yuntamiento mani­
fiesta. una doble voluntad de venta (al subastar) ·y de compra (al tantear), y "n 

1 
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Ayuntamiento no solamente la!epresentaciop. de S1l par~e".alfcuot-a, $ÍflO­

- . · 'tan},pí~n la_- ~ep~e~~·nrac~ó.n' de_ la pÚte c6r~espon·d\entef al _Estado. -En . 

'ªmbío, al ejercírar el,d~recho_ de (anteo actúa ,¡¡ Ayuntamiento en re-.. 
preseritaciQ~- ~xclusiva ·del MunicipiQ._ ·para -€1 cual adquier~ -1<\. parte 
g:e_rteneéiente a la. enti_da·d -es'tatal,- pagando a éS.ta el precio. prciporcio­
nal a· su participación. '· 

, Concúrre aquí, a'demás, otro reqUlsttQ que la· jurisprÚde~cia -patria 
;~ñ~la· como 'imprescindibl~ par~ ·¡a_:a_amisión- del a~tocoptrato: la a u~-

- sencia_ de contradicción de intereses. Lógicamente·, al adquirir d Ay~n· 
tªrniento·1?I 20. po~ 100 (~ás bien i!l 2S por 1 00). de lss productos 
de sU:repres&ntado (Estado), tratará -d".e haser!o por la_ mznor canttdad 
posjble. Sin ·embargo, _el mecanísmó de la pública subasta elimina todó 
peligro de confabulación peligrosa para íos intereses ·;,t~tal-2s. Es vet­

dad que el'}· ·muchos c·asos las subastas no pasan de una p~ra fatsa mon­
tada de. antemáno ;· pero ello, de no S€r demostrado, es algo que car-<~ce 
de trascende~_cia en el orden jur-ídícg .. En cambio. _de· comp.rq_barse e-!' 

- h_echo .... &sde luego frecuentísimo~ 'oe ser los ~djudicat.aríos provisiona­
les simples: testaferros de los Ayuntamientos subastador~s.· quedJría 
aniquilada, .a poco que se refl~xione, la t_esis, p-~r alguno_s so~tenida, de 
que la-s cntipad{'S subastadoras nada adquieren a tÍtulo oneroso cu.an­

do ejercitan el_ tanteo (1). 
E_n virtud de lo P15ccdentemente expuesto,_'podemos contestar a la 

pregunta .que forro~ .part'< del enunciado de este -artículo dí¡;iendo que 
las subastas d~ que .se trah se haHan sujetas, sín víoléncia ,alguna, ai 

impuesto de Derechos reales, y en el· concepto que a continuación va­
mos a- expiicár. 

El artículo J 6 dd vtg~nte Reglamento del impuesto de· DerecHOs 

reares, en su apartado 8 .. dispone-desenvolviendo lo preceptuad~ en el 
artículo 2. 0

• párrafo XIII. de la Ley, y en el 5.0 de.k mismo Regla­
men-to, ·párrafo XIII-: "'Se calificarán también· como arrzndámientos. 
y se l(quídarán _c.on arreglo a las disro'si'ciones de-este airí:ulo, los· co_n­

·tratos de concesión de aprovecha-mientos forcstalés por el Estado, Cor~ 

tsta duple efr!tsión de queréres distintos ven algunos autores.' <Omo Traviesas, e-1 
factor único y el eicme,nto típico )' característico del auto~ontrato. 

- - (1) Una vez en pod·cr dr: Ayuntamie!J!O la totalidad de _los árboles_ subasta-dos. 
los· ven-d;o. g-cn~ralmc-nte por lotes. y el prodúcro· de 'la v-enra ingresa en las arcas 
municipales v figur_a en los presupuestos para cubrir atenciones Y, s~rvi:'10s dd "pro: 
común en armonía con el dcstíno natural de los productos ck proplos. ~egiín el 

- utíéuto 14? de la l~y <le 1935. 

. a 
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poraciones, Soc_ied~des 6 particu'lares.; aunque ~n ellos se comprende la . 
. corta de árboles, 'siempre-que se. just¡fique que respon'den a' un' 'plan 

dé~ aprovechamientos .del monte'. En caso contrar-IO; \la corta. de árboles 
se reputará y 'Ji~¡"uidará como trán~misión"·de bienes muel:iks'." . · -

,: Este 'artículo admite implícitamente, después· de suj~tar al impuésto 
tod<! 'dase de apróvechamientos forestales, _la existen-cia de dos espécies 

.. de apro'v.zchamicinos ~orcstªlcs a efectos tributarios: la de ·aquellos: que.· 0 

".Fesponden ·a un plan de aprovechamientos .del monte" y la de aquellos~ 
otros que ."no responden a plan alguno de aprovechamiento". Los pri­
meros se asimilan a los .arrcndami·mtos (sin razón alguna pc:ira ello).: 
los segundos se reputan· verdaderas transmisiones de. bienes mue bies 

c.uando; además, concurra en ellos el requisito· positivo d.Z la corta de 
árboles. La mismi distinción, que implica· una distinta consideración 

fiscal, admitían lo.s .Reglamentos anteriores (en el Reglamento del im­
puesto de que se tra~.a. de 10 de abri1· de 1900, ni ?iquicra se aludía 
al requisito del plan para reputar la corta como -"compra de bienes 
mucbies", cr·iterio, a nuestro ·modo ae ver,' más l.ógico y jurídico que el 

actual). 
1 • - • 

Tal distinción está 'en perfecta armonía con .la establecida por la 
legislación especial de montes, l.a cual reconoce y "regula comó esÍ>c<:ies. 
distintas ~bs clases de aprovechamientos forestales: 'los ordinarios y 

los exl raordmarios. Los primeros son los que S'\! refieren a los;._pro­
ductos primarios y sccunda;ios de un m~nte, conciliables con la ~on-

·• serv.ación del monte mismo y que· han d€ r.:alizarse deÍ1tro del año 
forestal con suj~ción a un plan "dasocrático" formado por las Jda­
turas d·z los distritos fo;estales; los segundos, esto es, los extraordi:. 

na;ios: no .se hallan su·jetos a plan alguno y solamente 'pueden explo­
tarse en cir.cunstancias anormales, como, por ejemplo, en los casos, de 
incendios, ciclones, cortas 'fraudulentas, etc. 

Como la clave d·z la distinta consideración· que a la lcgislachón ,del 
impuesto de Derechos reales merece una y otra clase de aprovechac 
mie·nros hállase e-n la ."existencia o inexist·mcia de plan de aprovecha­

miento" del monte, impórtanos insistir sobre este extremo, ·agregando 
que los aprovechamientos ·forestal·::s extraordinariÓs no responden ni 

·pueden responder a plan alguno dasocráticc, no sólo porque terminan­

temente lo da a en~ender el artículo 93 de la ley g-eneral de Montes 
de 1863 y ~1 Reglamento de 17. de mayo de 1865 -al dispon¡;r que 

las Jefaturas de los distritos forestales sol~mcnte podrá·n autorizar lbis 

. ·' 
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disfrutes extraordina_~ios en los casos de incendios, cortas fraudt,~kn­

tas, etc.,' y q'ue fuera de est_os casos no podrá autorizarse aprovecha­
~miento'algunó de los Ínontes .de .los pueblos que no se halle inclüld~ . 
. en eL· plan anual apr~bado, sino porque su .~isma naturaleza lo re­
chaza. Dada, )a' utihdad pública que )os ·rtíont~s reportan, el_ Estado, 

ya _desde· los t_iempos de la Novísima Recopilación (que con. respecto 
a los montes de Guipúzcoa prohibía que "se ·cortara un solo árbol siri 
plantar dos'') vien€ ordenando el aprovechamiento y disfrute de todos 
los montes de ~Jti!idad _pública,_ ·cualquiera que sea la persona a quien 
pertenezcan. con objeto de evitar que se exploten esos montes en forma 

- .. 1 • • 't: 

arbitraria y perjudicial a Jos intereses de la nación. y esta ordenación 
. .:fectúase •a través' de -los lÍama-dos pla~es dasocráticos (o de gobierno 

de los ~ont;s), ios cuales ·pued,en revestir. carácter dt>finjtivo (por tur.-
- JlOS de transfOrJ!laCÍÓn. que abarquen varios años) O,prOVÍsÍé,>nal (por 

'años forestales), conforme a lo dispuesto en el Real decreto de L7 de 
e 

octub~e- d~jl925 (que reit~ra_ lo prece¡:,tuado ·en los art!culos 73, 80 
y ,81 del Reglamento de 17 de may0 de 1865). Y,. claro está, tanto 
unos cotno otros refié.rense exclusivamente ~ los ap~ovechamientos fo-

. . ' . 
restales ordinarios, ya que lo's tales planes no son otra cosa que "cálcu-
los ~nticipados; basados en ~datos racionales y 'científicos, sobre las p_os1-_ 
bilidades ·productoras de un· monté en- circunstancias normales;· .. Los . 

. --r acontecimiento~ extraordinar~os o imprevisiblcs,(ciclones, incendios, et-
0 

· ·cétera), que constituyen el objetó de los aproveéha~ientos forestales 
extraordinarios, huelga decir que no pueden formar· parte. de plan 'al­
guno anticipado,. tanto definitivo como provisional, aunque se conce­
cian a cuenta )\ se febajm del plan _de( ail.o síg u'iente ·al en" que se pro~· 
duzcan.' Su n·aturaleza anormal y extraordinaria rei).?le la -sujeción· a 

- vianes normales y ordinarios. ', 
!--os aprovechamientos a que nos hemos c_oncretado en este mo-

áesto trabajo revisten carácser extraordinari6 por no responder a, un r1 

plan· de ·ordenación y llevar a par¿ jada -la corta de árboles·, con· lo cual 
sobra de¿ir que· tributarán por ;1 co~cepto. de .transÍn;sión de bienes 

mue_bles a título oneroso, de_ conformidad con lo dispuestb en la se~ 
gun.da parte del párrafo 8." del citado artículo 161 del Reglamento . 

. l\tlANUEL -.RICARDO LEZóN NovOA.'· 
No_tario .,. 
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